




San Marcos, Guatemala
2021

Coordinación de Erick Iván de León de León
Víctor Manuel Blanco Castellanos, Willian Alfredo Salazar Quemé y

Guillermo Alejandro Chocano Alfaro, editores

Archivo Histórico Municipal de San Marcos

"Hugo Armando Del Valle Rodríguez"













Presentación:
El fondo documental
del Archivo Histórico de la
Municipalidad de San Marcos













Introducción:
Aspectos contenidos en el catálogo
documental del AHMSM















Criterios de edición





Agradecimientos







Capítulo I
Análisis diplomático de emblemas
heráldicos, alegorías y sellos legales
en un documento de la Villa de
San Marcos (1818)



La evolución de los emblemas heráldicos y las alegorías en
el antiguo régimen español o período de dominación de
las coronas hispánicas en América dejó como tradición
documental que los manuscritos no se escribieran sobre
papel completamente en blanco sino que estos estuvieran
identificados con las armas del Rey, su sello. De esta
forma se cumplían dos funciones primordiales, se velaba
por la autenticidad de los documentos y se controlaba el
ingreso fiscal producto de la renta obtenida por la venta
de papel sellado.















Capítulo II
Actas de Cabildo y documentos
de la Alcaldía de San Marcos,
(1 786-1 885)



En el libro de actas de 1885 de la municipalidad de San
Marcos se consigna el primer reclamo de repatriación de los
restos de Justo Rufino Barrios, hacia la necrópolis de la
ciudad de sus orígenes . El acta es redactada a cuatro días
de su muerte.





Lectura del telegrama que hace del conocimiento público la
victoria de José María Reina Barrios como Presidente
Constitucional de la República, convirtiéndose así en el
segundo individuo nacido en la ciudad de San Marcos que
alcanza la primera magistratura, hecho nada casual, pues las
élites liberales estaban vinculadas de lleno al occidente de la
nación.





Documento que refiere los cargos establecidos dentro de la
administración de cabildo de la segunda mitad del siglo
XIX. En el texto queda referida la jurisdicción geopolítica
de San Marcos, que aún presenta el complemento
“Sacatepéquez” en relación con su separación del
vecindario de San Pedro y la adscripción al corregimiento
de Quetzaltenango.





Proceso electoral en el pueblo de San Marcos del año 1786.
La introducción del documento refiere la advocación del
Espíritu Santo. Es notoria la presencia, entre los signatarios
del acta, de los apellidos que prevalecen en la actual ciudad
de San Marcos.







Capítulo III
Bandos Municipales y de la
Jefatura Política de San Marcos,
(1 871 -1 892)



Los jefes de las milicias del departamento de San Marcos,
ante Barrios, hacen alusión del presidente como líder de la
Revolución Liberal de 1871 y héroe en el fin del período
conservador. En la reorganización de los límites con
México 1882 en donde se despoja a Guatemala de los
territorios de Chiapas y Soconusco.





Bando municipal con relación a decreto 356 emitido por el
presidente interino Lisandro Barrillas quien obligado por la
Asamblea Legislativa convoca a elecciones, mismas que se
llevaron a cabo hasta 1886 en donde fácilmente ganó la
presidencia para un período constitucional de 1886 a 1892.





El cólera morbus aparece en el territorio guatemalteco en la
primera mitad del siglo XIX y está ligado a los procesos
políticos del contexto. Sin embargo para las últimas décadas
del mismo siglo, se siguen implementando medidas
sanitarias para su contención y control del ánimo general de
la sociedad.





Durante el siglo XIX, la relación entre Iglesia y Estado se
generan en un clima de tensión derivado de la política
gubernamental influenciada por la ideología liberal. Una de
las acciones fue el matrimonio civil, mismo que propicia
cierto descontento y resistencia de algunos párrocos
encargados del culto religioso.





Hasta las postrimerías del periodo colonial, la Iglesia fue la
institución que mantuvo los datos poblacionales en toda la
Capitanía General, sin embargo entrado el siglo XIX, los
gobiernos liberales desligaron el poder de la Iglesia de este
aspecto generando un Registro Civil para el mayor control
del Estado.







Capítulo IV
Documentos de la Junta
Municipal de Instrucción Pública
de San Marcos (1865-1889)



La carta fechada el 15 de mayo de 1885 comunicaba el
traslado de fondos provenientes del Estado para el
sostenimiento de la Educación en el municipio de San
Marcos. El monto asignado (100 pesos) debía cubrir la
totalidad de Escuelas de las áreas urbana y rural. El
Departamento contaba con un total de 22 escuelas de
hombres y 19 escuelas de mujeres. De acuerdo con
González (1968) el financiamiento de la educación pública
durante la Época Liberal provenía de: “el producto de las
fondas”, “Una asignación municipal”, y “El Importe de una
colecta mensual”.





Programa de exámenes de la Escuela Nocturna de
artesanos en 1884. Según Godoy (1994) las escuelas
nocturnas creadas por las sociedades de artesanos,
destinadas a la educación de sus miembros e hijos,
constituyeron un proyecto auto educativo inserto en un
movimiento más amplio, el mutualismo que se configura en
la segunda mitad del siglo XIX.





Las Escuelas lancasterianas de primeras letras durante el
régimen conservador se caracterizaban por la práctica de la
pedagogía tradicional cuyo ideal educativo era inculcar la
más estricta costumbre de la sumisión en los estudiantes
(Carrillo, 1955). La carta dirigida a la Municipalidad de San
Marcos solicitaba una sustitución del preceptor, para evitar
el ausentismo de los niños.





El reglamento de instrucción primaria de 1852 refería la
inspección de las escuelas, bajo el cuidado del cura párroco.
Los jueves y domingos los niños debían pasar rezar a la
iglesia, en donde serían, además examinados por el cura
párroco. A comienzos del período de la Revolución Liberal
los párrocos todavía ejercían una gran influencia en la
educación.





Recibo de tesorería municipal por 20 pesos pagados a la
Maestra Francisca Sandoval el 26 de junio de 1889. La
partida asignada para subvencionar la educación primaria a
inicios de la Época Liberal se elevó de $1440 a $ 4,317. El
incremento económico de la educación había sido muy
débil, contándose para su cabal sostenimiento con los
fondos destinados a ese objeto por las municipalidades de
cada lugar.







Capítulo V
Aspectos geográficos
identificados a través de libros
de cordilleras y expedientes del
paraje La Conquista (1884-1887)



Tras el reordenamiento de la geografía política de
Guatemala posterior al gobierno de Justo Rufino Barrios,
aquellos territorios no lindantes con el municipio que los
administraba debían pasar a una nueva jurisdicción. La
Conquista, aldea de milicianos marquenses hasta el año de
1888, pasa a jurisdicción de Nuevo Progreso y sus vecinos
emiten súplicas para no dejar de pertenecer a la jurisdicción
de la ciudad cabecera.





La referencia al “decreto de redención de censos” denota la
nueva categorización de la propiedad de la tierra y afecta
principalmente a las zonas propicias para el cultivo de café.
Los otrora milicianos del Paraje La Conquista hacen
referencia a la concesión que les hace la Municipalidad en
virtud del mandato del finado presidente Barrios y exigen la
normalización de su estatus de propiedad de conformidad
con el decreto referido.





Los libros de copias de cordilleras constituyen el registro de
correspondencia que indica la travesía de los mensajeros en
la jurisdicción de cada una de las Jefaturas Políticas. En el
caso de San Marcos, dos rutas quedan plenamente
identificadas: el recorrido norte por los pueblos de la
montaña y el camino de las “tierras calientes” por el sur.





La comunicación emitida por el Supremo Gobierno informa
de las acciones tempranas ligadas a las normativas de
tenencia de la tierra que siguen dando problema hacia el año
de 1866. La comunicación permite observar aún los vínculos
entre política y religión durante la etapa de alternancia de
liberales y conservadores previo a la Revolución del 71. Al
margen, la ruta de las Tierras Calientes.





En comunicación dirigida por cordillera a los pueblos del
altiplano se informa de la participación de Guatemala en la
exposición de Boston de 1883 y se ordena a las
municipalidades a enviar las materias primas y los objetos
más representativos que se “construyen” en cada localidad.







Capítulo VI
Administración de justicia en
las jurisdicciones históricas de
San Marcos (1 745-1 861 )



Don Marcos Rodríguez, español y vecino del pueblo de San
Marcos Sacatepéquez que es pueblo de españoles en el
Corregimiento de Quetzaltenango; sobre tres cuartas partes
de caballería de tierra que heredó de Luisa Rodríguez,
situadas en el paraje nombrado San Antonio. Año de 1745





Expediente, juicio criminal contra Francisco Aguilar por
presunciones de herida inferida a Monico Figueroa en riña
tumultuosa. Juzgado Primero Constitucional de San
Marcos. 1837.





El común de pobladores del Paraje Caven de San Pedro
solicitan al Jefe del Distrito que Pedro López “salga del lugar”
por mala conducta y por agredir “a su mujer”. Documento
remitido al Alcalde de San Pedro para que este “haga justicia”.
Protocolos de Instrumentos Públicos. Año 1837.





Libro de juicios verbales criminales del Juzgado Primero de
Ladinos de la Villa de San Pedro Sacatepéquez para el año
de 1844. Rafael López, vecino de San Marcos,
querellándose contra Juan Eligio Muñoz, vecino de San
Marcos, por riña y heridas, julio de 1844.





Juzgados Primero y Segundo Municipal de San Marcos.
Libro de juicios verbales criminales, 1861-1862. Tomas
Escobar, vecino del paraje del Rincón demanda en juicio
verbal criminal “alos indígenas” Pedro y Pascual Ybarva
por hurto, 1861.
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